
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR 

LOS INTERESADOS. 
 

 

SECRETARIO 

Santa Marta,  10 de Agosto de 2020. 

INFORME  SECRETARIA :   En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que la parte 

ejecutante fue requerida a efectos de notificar la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:           2017-00050-00 

DEMANDANTE:    RAUL ALBERTO SUAREZ MALAGON 

DEMANDADO:      NESTOR RAUL RIAÑO URIBE 

 

Santa Marta, diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Con Auto del 27 de Enero de la presente anualidad, se ordenó requerir a la parte demandante para que 

dentro de los treinta (30)  días siguientes a la notificación por estado de ese proveído, iniciara las diligencias 

de  notificación  del Auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, so pena de darle cumplimiento 

al art. 317 del C.G.P., en el sentido de decretar el desistimiento tácito. 

 

Ahora bien, como la parte interesada no cumplió con esa carga  procesal el Despacho en cumplimiento de 

lo dispuesto en la norma antes citada, dejará  sin efectos la demanda, dará por terminado el proceso y 

ordenará la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Por lo expuesto, se    

R E S U E L V E: 

   

PRIMERO:    DEJAR SIN EFECTOS la presente demanda ejecutiva  promovida por RAUL ALBERTO 

SUAREZ MALAGON  contra  NESTOR RAUL RIAÑO URIBE de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.- 

 

SEGUNDO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO:   LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera 

embargo remanente. 

 

CUARTO:   DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para presentar la demanda, con las 

constancias del caso. 

 

QUINTO:    Sin condena en costas. 

 

SEXTO:      CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ,  

 

  

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR 

LOS INTERESADOS. 
 

 

SECRETARIO 

  

 

Santa Marta, 10 de Agosto de 2020.- 

Informe secretarial:   En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso, informando 

que se encuentra vencido el término de suspensión. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION:       47001-4189001-2018-00813-00 

DEMANDANTE:     EDIFICIO PAULINA 

DEMANDADA:       DORA FRANCISCA POLO DE NIEBLES 

  

                                  Santa Marta, diez (10) de Agosto de  dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 163 del C. G. P, el Despacho dispondrá la reanudación del presente proceso por 

haberse vencido el término solicitado y requerirá a la parte ejecutante para que manifieste si se 

dio cumplimiento al acuerdo de pago  realizado con la parte demandada. 

 

Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: REANÚDESE el presente proceso por haberse vencido el término solicitado. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que manifieste dentro del término de cinco (5) 

días si se dio cumplimiento al acuerdo de pago  realizado  con  la parte demandada  DORA 

FRANCISCA POLO DE NIEBLES.   

 

TERCERO: Surtido lo anterior, retorne el proceso al Despacho para seguir con el trámite 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 10 de Agosto de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, 

informando que la parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:         47-001-4089-001-2019-00118-00 

DEMANDANTE:   COLCAPITAL VALORES S.A.S. 

DEMANDADA:     MARIA DOLORES RIQUETH OSPINO  

 

 

Santa Marta,  diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término  para que 

la parte ejecutante realizara la notificación a la parte demandada y no lo hizo,  en 

consecuencia deviene la aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 

2 del Código General del Proceso, el cual se encuentra vigente y dispone “ Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 

inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes”. 

 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que 

se soporta en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes 

en materia de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias 

tendientes a evacuar dicha carga procesal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:   Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda  por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda  

 

TERCERO:   Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR 

LOS INTERESADOS. 
 

 

SECRETARIO 

 

 

CUARTO:  Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento 

ejecutivo tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente..  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

El Juez                                      

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

Santa Marta, 10 de Agosto de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, 

informando que la parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:         47-001-4089-001-2019-00121-00 

DEMANDANTE:   CENTRO COMERCIAL OCEAN MALL. 

DEMANDADA:     DISTRICACHARRERIA LA 13 S.A.  

 

Santa Marta,  diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término  para que 

la parte ejecutante realizara la notificación a la parte demandada y no lo hizo,  en 

consecuencia deviene la aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 

2 del Código General del Proceso, el cual se encuentra vigente y dispone “ Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas permanezca 

inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes”. 

 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que 

se soporta en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes 

en materia de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias 

tendientes a evacuar dicha carga procesal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda  por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda  

 

TERCERO:   Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

CUARTO:  Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento 

ejecutivo tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente..  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

El Juez                                      

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

Santa Marta, 10 de Agosto de 2020. 
INFORME SECRETARIAL: en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que 

la parte demandante solicita corregir  el numeral primero del mandamiento de pago. Ordene. 

Pedro M. Maldonado P.   
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:           47-001-4189-001-2019-00933-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:      LAURA CAROLINA AVENDAÑO FERNANDEZ 

                     

Santa Marta, diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

La apoderada de la parte demandante solicita mediante memorial se corrija el numeral PIMERO 

del Auto que libró mandamiento de pago  fechado 15 de Octubre de 2019,  señalándose como 

Pagaré: de fecha 13 de Noviembre de 2014  por la suma de $7.435.205 y  Pagare de fecha 13 de 

Noviembre de 2014 por la suma de $6.137.428.00; por ser procedente el Despacho accederá a la 

petición de la togada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho  

 

                                                         R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   Corregir el numeral  PRIMERO en  la parte Resolutiva  del Auto adiado quince 

(15) de Octubre de dos mil diecinueve (2019), el cual quedará así: 

 

“PRIMERO:  Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra de LAURA CAROLINA AVENDAÑO FERNANDEZ por las siguientes sumas: SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($7.435.205.00) M.L. por concepto de saldo capital insoluto contenido en el Pagaré de fecha 13 

de Noviembre de 2014; SEIS MILLONES  CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($6.137.428.00) M.L. por concepto de saldo capital 

insoluto contenido en el Pagaré de fecha 13 de Noviembre de 2014, más los intereses moratorios 

sobre las anteriores sumas“ 
 
SEGUNDO:   Lo demás ordenado dentro del auto en mención quedará incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 10  de Agosto de 2020 

INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:              47-001-4189-001-2019-00997-00 

DEMANDANTE:    ELECTRICARIBE S.A.  ESP  

DEMANDADO:     WILLIAN ESCOBAR MOLINA 

                                                                                                                           

Santa Marta, diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

ELECTRICARIBE S.A. ESP a través de apoderado judicial  instauró  demanda 

ejecutiva  contra  el señor  WILLIAN ESCOBAR MOLINA  para obtener el pago de  

la  suma  de: CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS  ($5.140.248.00)  M.L., por concepto de capital,  más los 

intereses  moratorios desde que se hicieron exigibles  hasta el  pago de la obligación y 

costas del proceso. 
 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del seis (6) de 

Noviembre de dos mil diecinueve  (2019), libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

El demandado se notificó personalmente de la demanda el día  6 de febrero de 2020, transcurrido 

el  el termino de traslado para contestar la demanda, guardó silencio. 

 
Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra el demandado WILLIAN ESCOBAR 

MOLINA  disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando 

en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de 

$257.012.00. M.L.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Seguir adelante la ejecución contra el demandado señor  WILLIAN 

ESCOBAR MOLINA,  por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de 

pago. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

SEGUNDO:   Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las 

aprueba, hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo 

llegaren,  a la parte demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y 

costas. 

 

TERCERO:  Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  

derecho   la   suma   de  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOCE PESOS  

($257.012.00) M.L.  las   que deberán  ser incluidas en la liquidación de costas en su 

oportunidad. 

 
CUARTO:  Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación 

del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so 

pena de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del 

C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



Santa Marta, 10  de Agosto de 2020 

INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:              47-001-4189-001-2019-01127-00 

DEMANDANTE:    ELECTRICARIBE S.A.  ESP  

DEMANDADA:     LORELLY MARIA DUICA SIERRA 

                                                                                                                           

Santa Marta, diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

ELECTRICARIBE S.A. ESP a través de apoderado judicial  instauró  demanda 

ejecutiva  contra  la señora  LORELLY MARIA DUICA SIERRA para obtener el pago 

de  la  suma  de: DIEZ MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINCE PESOS  

($10.072.015.00)  M.L., por concepto de capital contenido en el Pagarè No. 1018868-9,  

más los intereses  moratorios desde que se hicieron exigibles  hasta el  pago de la 

obligación y costas del proceso. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del cinco 

(5) de Diciembre de dos mil diecinueve  (2019), libró orden de pago por los conceptos 

suplicados. 

El demandado se notificó personalmente de la demanda el día  9 de febrero de 2020, 

transcurrido el  el termino de traslado para contestar la demanda, guardó silencio. 

 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la 

ejecución conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra la demandada LORELLY 

MARIA DUICA SIERRA  disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en 

el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como 

agencias en derecho la suma de $503.601.00. M.L.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        

RESUELVE 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 
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PRIMERO:   Seguir adelante la ejecución contra la demandada señora LORELLY 

MARIA DUICA SIERRAA,  por las sumas y conceptos determinados en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO:   Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las 

aprueba, hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo 

llegaren,  a la parte demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y 

costas. 

 

TERCERO:    Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  

derecho   la   suma   de  QUINIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS UN PESOS  

($503.601.00) M.L.  las   que deberán  ser incluidas en la liquidación de costas en su 

oportunidad. 

 

CUARTO:       Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la 

liquidación del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del 

presente Auto, so pena de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito 

dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Santa Marta, 10  de Agosto de 2020 

INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando 

que se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:              47-001-4189-001-2019-01193-00 

DEMANDANTE:    MARLENE MARIA CANTILLO VEGA  

DEMANDADOS:   LEZNY PATRICIA PADILLA GONZALEZ  

                                 MAURY MANUEL GONZALEZ FAJARDO 

                                                                                                                        

Santa Marta, diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

MARLENE MARIA CANTILLO VEGA a través de apoderado judicial  instauró  

demanda ejecutiva  contra  los señores  LEZNY PATRICIA PADILLA GONZALEZ 

y MAURY MANUEL GONZALEZ FAJARDO para obtener el pago de  la  suma  de: 

OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS  ($8.360.000.00)  M.L., 

por concepto de capital,  más los intereses corrientes y moratorios desde que se hicieron 

exigibles  hasta el  pago de la obligación y costas del proceso. 
 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del cinco (5) de 

Febrero de dos mil veinte  (2020), libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

Los demandados se notificaron personalmente de la demanda el día 19 de febrero de 2020, 

transcurrido el  el termino de traslado para contestar la demanda, guardaron silencio. 

 
Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra los demandados LEZNY PATRICIA 

PADILLA GONZALEZ y MAURY MANUEL GONZALEZ FAJARDO  disponiendo que se 

liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, 

a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de $418.000.00. M.L.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra los demandados señores LEZNY 

PATRICIA PADILLA GONZALEZ y MAURY MANUEL GONZALEZ FAJARDO,  por 

las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 
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POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
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SEGUNDO:  Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren,  a la 

parte demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:  Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  

derecho   la   suma   de  CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ($418.000.00) 

M.L.  las   que deberán  ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 
CUARTO: Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación 

del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so 

pena de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del 

C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

Santa Marta, 10 de Agosto de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que la 

demandada  contestó a través de apoderado judicial y presentó excepciones. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO :         47-001-4189-001-2020-00066-00 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  

DEMANDADA:      SONIA MARIA ROBINSON OROZCO 

                                   

Santa Marta,  diez (10) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ordenará correr traslado por el 

término de diez (10) días a la parte ejecutante de la contestación y excepciones propuestas 

por la demandada SONIA MARIA ROBINSON OROZCO  a través de apoderado,  

conforme a lo establecido en el  artículo 443 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de 

la contestación y  excepciones presentadas por la demandada SONIA MARIA 

ROBINSON OROZCO  a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO:  Reconózcase  personería jurídica al doctor RAFAEL EDUARDO 

DELGADO ROBINSON  identificado con la CC  12.561.486  y  T.P. 117.354 del C.S.J. 

como apoderado judicial de la demandada SONIA MARIA ROBINSON OROZCO en 

los término y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

Santa Marta, 10 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 

apoderada de la parte demandante hace una solicitud de conversión de títulos. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2016-00450-00 

DEMANDANTE: SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA Nit. 800.242.531-1. 

DEMANDADO: HERNÁN ANTONIO PAREJO OJEDA C.C.12.615.850  

 

Santa Marta, Diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se solicitará al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Santa Marta la conversión de los títulos judiciales a que hace referencia la parte 

demandante en su petición, así como la totalidad de los depósitos que por cuenta de este 

proceso se halle en ese Despacho. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Solicítese al Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta la conversión 

de los títulos judiciales a que hace referencia la parte demandante en su petición, así como 

la totalidad de los depósitos que por cuenta de este proceso se halle en ese Despacho. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese el oficio del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Agosto de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _063  Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 

 

Santa Marta, 10 de agosto de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2019.01050.00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO TORRES DE MAGOGO Nit. 819.004.730-8 

DEMANDADO: MARTHA LUCIA ATEHORTUA PARRA C.C 38.867.930 

 

Santa Marta, Diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar 

con la notificación del mandamiento de pago de la demandada, el Despacho iniciará el 

trámite de desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme 

lo dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P a la ejecutada, so pena de que, vencido 

ese plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 

 

 


